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TIPOS DE DESCUENTOS PARA BACHILLERATO NO ESCOLARIZADO, LICENCIATURA Y MAESTRÍA 

 

 
 
 

DOCUMENTOS 
OBLIGATORIOS 

EGRESADOS 
IEDEP 

NO APLICA PARA 
BACHILLERATO 

TRABAJADOR 
IEDEP 

 
 

FAMILIAR DEL 
TRABAJADOR 

IEDEP POR 
AFINIDAD Y 

CONSANGUINIDAD 
HASTA TERCER 

GRADO 

SERVIDORES Y 
FUNCIONARIOS  
PÚBLICOS DEL 

GOBIERNO  
FEDERAL, 

GOBIERNO 
ESTATAL Y/O 

MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE 

PUEBLA 

DESCUENTO 
POR EDAD 
INAPAM 

ACREDITARON 
EL NIVEL 

EDUCATIVO DE 
SECUNDARIA DE 

LOS 
PROGRAMAS 

COORDINADOS 
POR EL IEEA 

EMPLEADOS DE 
ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES Y 

DEL SECTOR 
SOCIAL QUE 

CUENTEN CON 
CONVENIO DE 

COLABORACIÓN 
VIGENTE SUSCRITO 

CON EL IEDEP 

Identificación oficial. 
 

       

CURP actualizada.  
 

       

Solicitud de descuento 
(Formato actualizado al año 
2025, la persona solicitante 
deberá llenar los apartados 
correspondientes al 
descuento y firmar en todas 
las hojas). 

       

Certificado de estudios del 
grado previo o kárdex 
simple con 100% del plan de 
estudios terminado o carta 
pasante. 

       

Comprobante de nómina 
con sello digital y desglose 
de pagos de impuestos 
(Timbrado), vigente a la 
fecha del trámite. 

       

Formato de parentesco 
(Actualizado al año 2025). 

       

Actas de nacimiento y 
matrimonio que acrediten la 
familiaridad. 

       

Dependiendo la solicitud de 
descuento seleccionada, 
presentar constancia 
laboral emitida en el año de 
la solicitud, con sello y 
membrete de la 
dependencia Federal, 
Estatal y/o Municipal,  
Organizaciones 
empresariales y del sector 
social y dirigida a la Arq. 
Juana Guadalupe 
Marmolejo Sánchez, Titular 
de la Dirección General del 
Instituto de Educación 
Digital del Estado de Puebla. 

       

Credencial INAPAM del 
estudiante. 

       

Certificado de secundaria 
expedido por el Instituto 
Estatal de Educación para 
Adultos (IEEA), legalizado.  

       

  

IMPORTANTE: Deberás enviar los requisitos en tiempo y forma, debido a que la plataforma te otorgará solamente una oportunidad. 
Cualquier duda comunicarse al departamento de pagos, tel. 222-620-0300 ext. 1132-1161 o al correo electrónico: descuentos@iedep.edu.mx 

 
 

Nota: Para los Diplomados no está autorizado un descuento. 
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Descuentos autorizados por la Ley de Ingresos del Estado de Puebla 2025,  Artículo 61, fracción V. 
 
 
V. Por cuota de recuperación mensual a nivel de:  

 
a) Bachillerato modalidad no escolarizada……. $535.00  
b) Licenciatura en modalidades no escolarizada y mixta (sabatino y dominical)…. $940.00 
c) Licenciatura mixta, entre semana……$600.00  
d) Maestría, por cada asignatura……..$2,545.00  
e) Doctorado, por cada asignatura…...$5,055.00  
 
1.- Los egresados del Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla, recibirán una reducción del 25% sobre las cuotas 
establecidas en los incisos b), c), d) y e) de la presente fracción.  
2.- Los trabajadores del Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla, así como sus familiares por afinidad y por 
consanguinidad hasta tercer grado, recibirán una reducción del 50% sobre las cuotas establecidas en los incisos a), b), c), d) y e) de 
la presente fracción.  
3.-Los servidores y funcionarios públicos del Gobierno Federal; así como, del Gobierno Estatal y/o Municipal de esta Entidad 
Federativa, recibirán una reducción del 50% sobre las cuotas establecidas en los incisos a), b), c), d) y e) de la presente fracción.  
4.- Las personas adultas mayores a partir de 60 años, que lo acrediten con su credencial del INAPAM, recibirán una reducción del 
15% sobre las cuotas establecidas en los incisos a), b), c), d) y e) de la presente fracción.  
5.- Las personas que acreditaron el nivel educativo de secundaria en el marco de los programas coordinados por el Instituto Estatal 
de Educación para Adultos (IEEA), recibirán una reducción del 50% sobre las cuotas establecidas en los incisos a), b), c) y d) de la 
presente fracción.  
6.- Los empleados de organizaciones empresariales y del sector social que cuenten con Convenio de Colaboración vigente suscrito 
con el IEDEP, y acrediten los requisitos de acuerdo a la convocatoria, recibirán una reducción del 20% sobre las cuotas establecidas 
en los incisos a), b), c), d) y e) de la presente fracción.  

 
 


